
Dependencia / 

Entidad

Nombre de la 

regulación

Ámbito de 

aplicación

Tipo de 

ordenamiento 

jurídico 

Fecha de 

expedición

Fecha de última 

actualización o 

reforma

¿La regulación 

tiene vigencia 

definida?

Orden de 

gobierno que la 

emite (Federal, 

Estatal o 

Municipal)

Autoridad o 

Autoridades que la 

emiten

Fundamento jurídico 

para la expedición 

de la Regulación

¿La regulación deja 

sin efectos alguna 

otra?

En caso de señalar 

que "SÍ" en la 

pregunta anterior 

(columna L), se debe 

indicar cuales son 

las regulaciones que 

se abrogan

¿Están obligadas 

todas las 

autoridades a 

cumplir con la 

regulación?

En caso de señalar 

que "NO" en la 

pregunta anterior 

(columna K), se 

debe indicar 

cuales son las 

autoridades que 

les aplica la 

En caso de señalar que 

"SÍ" en la pregunta 

anterior (columna K), se 

debe indicar cuales son 

las materias exentas

Sujetos Regulados

Índice de la regulación (copiar el 

contenido del índice [títulos y 

capítulos] de la regulación 

correspondiente)

Objeto de la regulación 

(descripción del objetivo 

de la regulación)

Materias Reguladas 

¿La regulación está 

asociada a una actividad 

económica?

Sectores económicos 

vinculados a la 

regulación

En caso de señalar 

que sí en la 

pregunta anterior 

(columna R/ S) 

indicar el 

subsector económico 

del Sujeto Regulado

Regulaciones vinculadas o 

derivadas de esta 

regulación

Trámites o Servicios 

relacionados con la 

regulación 

Otras Obligaciones 

Regulatorias distintas a 

Trámites previstos en la 

regulación

Nombre de las 

inspecciones, 

verificaciones y visitas 

domiciliarias

Identificación de 

fundamentos jurídicos 

para la realización de 

inspecciones, 

verificación y visitas 

domiciliarias

Enlace oficial de la regulación

Nombre de la 

Dependencia 

/Entidad que  

le aplica la 

regulación

Indicar el nombre de 

la Regulación 

correspondiente.

Indicar si el 

ámbito de 

aplicación de 

la regulación 

es Federal, 

Estatal o 

Municipal. 

Seleccionar de la 

lista el tipo de 

ordenamiento

(Seleccionar del 

listado)

Fecha de 

expedición o 

publicación de 

la regulación

Fecha de última 

actualización o 

reforma

Indicar  Si o 

No

Indicar 

Federal, 

Estatal y 

Municipal

Indicar la autoridad 

que emitió la 

regulación, ya sea 

el Congreso del 

Estado libre y 

Soberano de Puebla  

o nombre de la 

Dependencia /Entidad 

que creó la 

Regulación, según 

sea el caso.

Indicar el 

fundamento jurídico 

para la expedición 

de la regulación

Indicar Sí o No

Indicar las 

regulaciones que 

abroga la regulación 

emitida

Indicar  Si o No

Nombre de la 

propia Dependencia 

/Entidad a las que 

les aplica la 

regulación

(Seleccionar del listado)
Indicar los Sujetos que 

son Regulados

Copiar el índice de  la Regulación 

correspondiente y agregarlo a esta 

celda.  (Se podría obtener del Orden 

Jurídico Poblano)

Copiar de la 

normatividad, el texto en 

el que se define el 

objeto

Indicar las materias que 

son aplicables a la 

regulación 

Indicar  Si o No

Sectores económicos 

vinculados a la 

regulación 

(Seleccionar del 

listado)

Subsector(es),  

económicos 

vinculados a la 

regulación 

(Seleccionar del 

listado)

Indicar las regulaciones 

vinculadas o derivadas de 

la regulación 

correspondiente. Tanto 

para los casos en los que 

la regulación derive de un 

ordenamiento federal o una 

ley general, como para los 

casos en los que de ella 

se deriven lineamientos, 

reglamentos, etc. 

Enlistar todos los 

trámites y servicios 

relacionados con la 

regulación ya sea sobre 

el cobro de derechos, el 

fundamento que da origen 

a los trámites o 

servicios, los encargados 

de emitir resoluciones, 

el medio de tramitación o 

el procedimiento interno; 

etcétera. 

En caso de aplicar, 

enlistar las obligaciones 

(distintas a trámites y 

servicios) establecidas 

en la regulación. 

Indicar los nombres de 

las inspecciones, 

verificaciones o visitas 

domiciliarias, e incluir 

faltantes, si es el 

caso., señalandolo con 

letra "roja". 

Asimismo, capturar el 

hipervínculo de la 

inspecciones, 

verificaciones o visitas 

Enlistar los artículos y 

fracciones de las 

inspecciones, 

verificaciones y visitas 

domiciliarias 

relacionadas con la 

regulación ya sea sobre 

el fundamento que 

justifica la inspección, 

los plazos y momentos en 

los que se debe dar la 

inspección en un 

Se captura  el hipervínculo de la regulación publicada en el Periódico 

Oficial del Estado de Puebla / Orden Jurídico Poblano.
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COMISIÓN ESTATAL 

DE AGUA Y 

SANEAMIENTO DEL 

ESTADO DE 

PUEBLA

LEY DEL AGUA PARA EL 

ESTADO DE PUEBLA 
Estatal Ley 31/12/2012 23/12/2023 No Estatal

Honorable Congreso 

del Estado de Puebla

CONSIDERANDO

Por lo anteriormente 

expuesto y con 

fundamento en los 

artículos 57 

fracción I, 63

fracción II, 64 y 67 

de la Constitución 

Política del Estado 

Libre y Soberano de

no NIA Si

COMISION ESTATAL DE 

AGUA Y SANEAMIENTO 

DEL ESTADO DE 

PUEBLA

Seguridad nuclear

Las disposiciones de esta Ley son de orden público, interés social y

son de observancia general, y regulan la participación de las

Dependencias y Entidades de la Administración Pública Estatal y

Municipal, en el ámbito de sus respectivas competencias, así como de

los sectores privado y social, en la planeación, administración,

explotación, uso, aprovechamiento, preservación del agua, la recarga

de los acuíferos, y la prestación de los Servicios Públicos, los estudios,

proyectos y obras relacionadas con los recursos hídricos en el marco

del desarrollo sustentable del Estado de Puebla y la mitigación y

adaptación ante el cambio climático.

LEY DEL AGUA PARA EL ESTADO DE PUEBLA 

TÍTULO PRIMERO GENERALIDADES

CAPÍTULO 

DE LA NATURALEZA Y OBJETO CAPÍTULO 

DE LAS DEFINICIONES EMPLEADAS EN ESTA LEY 

CAPÍTULO 

DE LA POLÍTICA HÍDRICA Y DE LA CULTURA DEL AGUA 

TÍTULO SEGUNDO

DE LA PLANEACIÓN DE LOS RECURSOS HÍDRICOS

CAPÍTULO I

DE LA PLANEACIÓN HÍDRICA CAPÍTULO II

EL SISTEMA ESTATAL DE INFORMACIÓN DEL AGUA

TÍTULO TERCERO 

DE LAS AUTORIDADES 

CAPÍTULO 

DE LAS AUTORIDADES 

CAPÍTULO II

DE LA COMISIÓN ESTATAL DE AGUA Y SANEAMIENTO DEL ESTADO DE PUEBLA

CAPÍTULO III

DE LOS ORGANISMOS OPERADORES

TÍTULO CUARTO

DE LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS

ARTÍCULO 1 Las disposiciones de esta Ley son de orden público, interés social y son de observancia 

general, y regulan la participación de las Dependencias y Entidades de la Administración Pública 

Estatal y Municipal, en el ámbito de sus respectivas competencias, así como de los sectores privado 

y social, en la planeación, administración, explotación, uso, aprovechamiento, preservación del agua, 

la recarga de los acuíferos, y la prestación de los Servicios Públicos, los estudios, proyectos y obras 

relacionadas con los recursos hídricos en el marco del desarrollo sustentable del Estado de Puebla y 

la mitigación y adaptación ante el cambio climático. Cualquier acto realizado en contravención a lo 

previsto por esta Ley es nulo de pleno derecho. En lo no previsto en esta Ley, se aplicará 

supletoriamente la legislación federal en materia de agua y saneamiento, por lo que hace a la 

prestación de los Servicios Públicos, así como en materia fiscal, lo dispuesto por el Código Fiscal del 

Estado de Puebla, el Código Fiscal Municipal del Estado Libre y Soberano de Puebla, el Código Fiscal 

y Presupuestario del Municipio de Puebla y demás disposiciones legales municipales aplicables. En lo 

conducente será aplicable supletoriamente el Código de Procedimientos Civiles para el Estado Libre y 

Soberano de Puebla.

DERECHO AL AGUA No

Servicios 

profesionales, 

científicos y 

técnicos

N/A N/A N/A N/A N/A
https://ojp.puebla.gob.mx/legislacion-del-

estado/item/download/6706_21a0a9b915c35e66a6124347587ef043
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COMISIÓN ESTATAL 

DE AGUA Y 

SANEAMIENTO DEL 

ESTADO DE 

PUEBLA

CÓDIGO DE CONDUCTA DE 

LA COMISIÓN ESTATAL DE 

AGUA Y SANEAMIENTO DEL 

ESTADO DE PUEBLA 

Estatal Código 18/03/2021 18/03/2021 NO Estatal
Honorable Congreso 

del Estado de Puebla

Por lo anteriormente 

expuesto y con 

fundamento en los 

artículos 3, 14 

primer

párrafo, 17, 

fracción IV, 37, 

fracciones IX y 

LVIII, de la Ley 

Orgánica de la

no N/A Si

COMISION ESTATAL DE 

AGUA Y SANEAMIENTO 

DEL ESTADO DE 

PUEBLA

Seguridad nuclear

promover que los servidores públicos se conduzcan bajo la misión, visión y calores de la Comisión 

Estatal de Agua y Saneamiento del Estado de Puebla, así como coadyuvar para que los servidores 

públicos se rijan bajo los principios éticos y valores establecidos en en el presente Código.

CAPÍTULO I

DISPOSICIONES GENERALES 

CAPÍTULO II

DEL CÓDIGO DE CONDUCTA

CAPÍTULO III

DE LOS PRINCIPIOS Y VALORES DEL SERVICIO 

CAPÍTULO IV

DEL CÓDIGO Y LAS REGLAS DE INTEGRIDAD PARA EL EJERCICIO DE LA FUNCIÓN PÚBLICA 

CAPÍTULO V

DE LOS MECANISMOS DE CAPACITACIÓN Y DIFUSIÓN

CAPÍTULO VI

DE CONTROL Y VIGILANCIA

TRANSITORIOS

ARTÍCULO 2 El presente Código de Conducta tiene como objeto: I. Establecer las conductas de 

observancia obligatoria para todas y todos los trabajadores de la Comisión Estatal de Agua y 

Saneamiento del Estado de Puebla; II. Promover un ambiente de trabajo digno, de respeto, 

profesional, armonioso basado en el respeto a los derechos humanos, sustentabilidad, preferencias e 

igualdad entre géneros; III. Impulsar en cada uno de las y los Servidores Públicos los fundamentos 

por los que su conducta incide en la imagen y percepción de la ciudadanía para con la institución, y 

IV. Fortalecer la confianza en la Comisión Estatal de Agua y Saneamiento del Estado de Puebla.

administración pública, 

transparencia
No

Servicios 

profesionales, 

científicos y 

técnicos

N/A N/A N/A N/A N/A https://ojp.puebla.gob.mx/legislacion-del-estado/item/download/368_892627349cc81ab67299a6330a383f1f
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COMISIÓN ESTATAL 

DE AGUA Y 

SANEAMIENTO DEL 

ESTADO DE 

PUEBLA

REGLAMENTO INTERIOR DE 

LA COMISION ESTATAL DE 

AGUA Y SANEAMIENTO DEL 

ESTADO DE PUEBLA

Estatal Reglamento 11/04/2017 11/04/2017 No Estatal
Honorable Congreso 

del Estado de Puebla

Que por las razones 

expuestas y en 

términos de lo 

dispuesto por los 

Artículos 79

fracciones IV y 

XXXVI y 84 segundo 

párrafo de la 

Constitución 

Política del Estado

no N/A Si

COMISION ESTATAL DE 

AGUA Y SANEAMIENTO 

DEL ESTADO DE 

PUEBLA

Seguridad nuclear

El presente Reglamento es de orden público y tiene por objeto regular

la organización y funcionamiento de la Comisión, así como las

atribuciones de las unidades administrativas que la conforman,

siendo de observancia obligatoria para todos los Servidores Públicos

que la integran.

REGLAMENTO INTERIOR DE LA COMISIÓN ESTATAL DE AGUA Y

SANEAMIENTO DEL ESTADO DE PUEBLA .............................. 4

TÍTULO PRIMERO ..................................................................... 4

DISPOSICIONES GENERALES .................................................. 4

CAPÍTULO ÚNICO ..................................................................... 4

TÍTULO SEGUNDO..................................................................... 6

DEL CONSEJO DIRECTO............................................................ 6

CAPÍTULO ÚNICO ...................................................................... 6

TÍTULO TERCERO ..................................................................... 6

DE LAS ATRIBUCIONES DE LA COMISIÓN ............................... 6

CAPÍTULO I................................................................................ 6

DE LA DIRECCIÓN GENERAL .................................................... 6

CAPÍTULO II.............................................................................. 11

DE LA UNIDAD DE VINCULACIÓN ........................................... 11

CAPÍTULO III............................................................................. 12

DE LAS DIRECCIONES ............................................................ 12

CAPÍTULO IV..........................................................................  15

DE LA DIRECCIÓN DE PROYECTOS, COSTOS Y PRESUPUESTOS

CAPÍTULO V............................................................................ 18

DE LA DIRECCIÓN DE CONSTRUCCIÓN Y SUPERVISIÓN ....... 18

CAPÍTULO VI............................................................................ 21

DE LA DIRECCIÓN DE PROGRAMACIÓN Y GESTIÓN OPERATIVA

ARTÍCULO 1 El presente Reglamento es de orden público y tiene por objeto regular la organización y 

funcionamiento de la Comisión, así como las atribuciones de las unidades administrativas que la 

conforman, siendo de observancia obligatoria para todos los Servidores Públicos que la integran.

administración pública, 

administración de 

recursos y servicios, 

manejo de recursos, 

organización pública

No

Servicios 

profesionales, 

científicos y 

técnicos

N/A

EXPEDICIÓN Y/O CERTIFICACIÓN 

DE DOCUMENTOS QUE EXISTEN 

EN EL ARCHIVO DE LA COMISIÓN 

ESTATAL DE AGUA Y 

SANEAMIENTO DEL ESTADO DE 

PUEBLA.

N/A N/A

ARTÍCULO 14 FRACCIÓN VIII Y 19 

FRACCIÓN XII DEL REGLAMENTO 

INTERIOR DE LA COMISIÓN 

ESTATAL DEL AGUA Y 

SANEAMIENTO DEL ESTADO DE 

PUEBLA.

https://ojp.puebla.gob.mx/legislacion-del-

estado/item/download/303_5c98fbfb14aed4588633507ffcf83176
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COMISIÓN ESTATAL 

DE AGUA Y 

SANEAMIENTO DEL 

ESTADO DE 

PUEBLA

LEY DE ENTIDADES 

PARAESTATALES DEL 

ESTADO DE PUEBLA

Estatal Ley 19/12/2003 16/07/2024 No Estatal
Honorable Congreso 

del Estado de Puebla

Por lo anteriormente 

expuesto y con 

fundamento en lo 

dispuesto por los 

artículos 57 

fracciones I y 

XXVII, 63 fracción 

I, 64, 67 y 79 

fracciones VI y IX 

de la Constitución 

no N/A Si

COMISION ESTATAL DE 

AGUA Y SANEAMIENTO 

DEL ESTADO DE 

PUEBLA

Seguridad nuclear

Las disposiciones contenidas en la presente Ley son de orden público

e interés social, y tienen por objeto regular la creación, integración,

organización, funcionamiento, registro, control, evaluación, fusión,

transferencia, supresión, liquidación y disolución de las Entidades

Paraestatales de la Administración Pública Estatal. Son entidades paraestatales: los organismos 

públicos descentralizados, empresas de participación estatal mayoritaria, fideicomisos públicos, 

comisiones, comités, patronatos y demás órganos de carácter público.

LEY DE ENTIDADES PARAESTATALES DEL ESTADO DE PUEBLA ... 5

CAPÍTULO I ....................................................................................... 5

DISPOSICIONES GENERALES .......................................................... 5

Artículo 1 ...................................................................................... 5

Artículo 2 ...................................................................................... 5

Artículo 3 ...................................................................................... 5

Artículo 4 ...................................................................................... 5

Artículo 5 ...................................................................................... 6

Artículo 6 ...................................................................................... 6

Artículo 7 ...................................................................................... 6

Artículo 8 ...................................................................................... 6

CAPÍTULO II ...................................................................................... 7

DE LOS ORGANISMOS PÚBLICOS DESCENTRALIZADOS ................. 7

Artículo 9 ...................................................................................... 7

Artículo 10 .................................................................................... 7

Artículo 11 .................................................................................... 8

Artículo 12 .................................................................................... 8

Artículo 13 .................................................................................... 8

Artículo 14 .................................................................................... 9

Artículo 15 .................................................................................... 9

Artículo 16 .................................................................................... 9

Artículo 17 .................................................................................. 10

Artículo 1 Las disposiciones contenidas en la presente Ley son de orden público e interés social, y 

tienen por objeto regular la creación, integración, organización, funcionamiento, registro, control, 

evaluación, fusión, transferencia, supresión, liquidación y disolución de las Entidades Paraestatales de 

la Administración Pública Estatal.

En materia de 

presupuesto, recursos, 

bienes y demás,

No

Servicios 

profesionales, 

científicos y 

técnicos

N/A N/A N/A N/A N/A
https://ojp.puebla.gob.mx/legislacion-del-

estado/item/download/7745_d99d693a07164943544d2725d17a9388

5

COMISIÓN ESTATAL 

DE AGUA Y 

SANEAMIENTO DEL 

ESTADO DE 

PUEBLA

LEY ORGÁNICA DE LA 

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 

DEL ESTADO DE PUEBLA

Estatal Ley 28/11/2024 15/12/2025 No Estatal
Honorable Congreso 

del Estado de Puebla

Por lo anteriormente 

expuesto y con 

fundamento en los 

artículos 56, 57 

fracción I, 64 y 67 

de la Constitución 

Política del Estado 

Libre y Soberano de 

Puebla; 134, 135 y 

136 de la Ley 

no N/A Si

COMISION ESTATAL DE 

AGUA Y SANEAMIENTO 

DEL ESTADO DE 

PUEBLA

Seguridad nuclear

La presente Ley establece las bases para la organización y el

funcionamiento de la Administración Pública Estatal, Centralizada

y Paraestatal, las cuales se determinarán, diseñarán, desarrollarán

y actualizarán tomando como referencia el humanismo y la bioética

social y, en consecuencia, como características del ejercicio de

gobierno, la actuación a partir de la solidaridad y los valores

humanos y éticos que permitan alcanzar el bienestar comunitario y

social, la atención de las necesidades, así como la prevención y

atención de conflictos.

Las secretarías, así como las unidades administrativas que dependan

directamente de la persona Titular del Poder Ejecutivo del Estado y

funjan como órganos auxiliares de la misma, integrarán la

Administración Pública Centralizada. A todas ellas se les denominará

genéricamente como dependencias.

Los organismos públicos descentralizados, las empresas de

participación estatal mayoritaria, los fideicomisos públicos, las

comisiones y demás órganos de carácter público que funcionen en el

Estado, diversos de los otros poderes y de los órganos

constitucionalmente autónomos, conforman la Administración

Pública Paraestatal. A estas unidades administrativas se les

denominará genéricamente como entidades. Las mismas podrán ser

agrupadas por la persona Titular del Poder Ejecutivo del Estado en

 

LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO 

DE PUEBLA ................................................................................... 6 

TÍTULO I ........................................................................................ 6 

DISPOSICIONES GENERALES ....................................................... 6 

CAPÍTULO I .................................................................................... 6 

DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA ESTATAL Y DE LA ACCIÓN 

DEL GOBERNADOR O LA GOBERNADORA .................................... 6 

ARTÍCULO 1 ........................................................................... 6 

ARTÍCULO 2 ........................................................................... 6 

ARTÍCULO 3 ........................................................................... 7 

ARTÍCULO 4 ........................................................................... 7 

ARTÍCULO 5 ........................................................................... 7 

ARTÍCULO 6 ........................................................................... 7 

ARTÍCULO 7 ........................................................................... 8 

ARTÍCULO 8 ........................................................................... 8 

ARTÍCULO 9 ........................................................................... 8 

ARTÍCULO 10 ......................................................................... 9 

ARTÍCULO 11 ......................................................................... 9 

ARTÍCULO 12 ....................................................................... 10 

ARTÍCULO 13 ....................................................................... 10 

ARTÍCULO 14 ....................................................................... 11 

ARTÍCULO 1 

La presente Ley establece las bases para la organización y el 

funcionamiento de la Administración Pública Estatal, Centralizada 

y Paraestatal, las cuales se determinarán, diseñarán, desarrollarán 

y actualizarán tomando como referencia el humanismo y la bioética 

social y, en consecuencia, como características del ejercicio de 

gobierno, la actuación a partir de la solidaridad y los valores 

humanos y éticos que permitan alcanzar el bienestar comunitario y 

social, la atención de las necesidades, así como la prevención y 

atención de conflictos. 

Las secretarías, así como las unidades administrativas que dependan 

directamente de la persona Titular del Poder Ejecutivo del Estado y 

funjan como órganos auxiliares de la misma, integrarán la 

Administración Pública Centralizada. A todas ellas se les denominará 

genéricamente como dependencias.  

Los organismos públicos descentralizados, las empresas de 

participación estatal mayoritaria, los fideicomisos públicos, las 

comisiones y demás órganos de carácter público que funcionen en el 

Estado, diversos de los otros poderes y de los órganos 

constitucionalmente autónomos, conforman la Administración 

Pública Paraestatal. A estas unidades administrativas se les 

denominará genéricamente como entidades. Las mismas podrán ser 

 materia de protección 

de derechos humanos, de 

combate a la corrupción y 

de fiscalización. 

No

Servicios 

profesionales, 

científicos y 

técnicos

N/A N/A N/A N/A N/A
https://ojp.puebla.gob.mx/component/k2/itemlist/search?searchword=LEY+ORG

ANICA+DE+LA+ADMINISTRACI%C3%93N+PUBLICA
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7

8

9

10

Registro Estatal de Regulaciones Nombre de la dependencia o entidad

https://ojp.puebla.gob.mx/legislacion-del-estado/item/download/368_892627349cc81ab67299a6330a383f1f
https://ojp.puebla.gob.mx/component/k2/itemlist/search?searchword=LEY+ORGANICA+DE+LA+ADMINISTRACI%C3%93N+PUBLICA
https://ojp.puebla.gob.mx/component/k2/itemlist/search?searchword=LEY+ORGANICA+DE+LA+ADMINISTRACI%C3%93N+PUBLICA

